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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio (nú
mero 103) relativo a la protección de la materni
dad (revisado), 1952.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
Jefe del Estado Español,

Generaiísimo de los Ejércitos Nacionales

POR CUANTO el dia 28 de jumo de 1952 la Conferencia Ge
neral de la Organización Internacional del Trabajo de la que 
España es miembro, adoptó en su 35 * reunión el Convenio (nú
mero 103) relativo a la protección de la maternidad (revisado), 
1952. cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo;

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 4 de junio de 1952 en su trigésima quinta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones re
lativas a la protección de la maternidad, cuestión que constituye 
el séptimo punto del orden del dia de la reunión y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan 
la forma de un Convenio Internacional, adopta, con fecha vein
tiocho de jimio de mil novecientos cincuenta y dos, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la pro
tección de la maternidad (revisado). 1952:

Artículo 1

1 Este Convenio se aplica a las mujeres empleadas de em
presas industriales y en trabajos no industriales y agrícolas, com
prendidas las mujeres asalariadas que trabajen en su domicilio.

2 A los efectos del presente Convenio, la expresión «empre
sas industriales» comprende las empresas públicas y privadas 
y cualquiera de sus ramas, e incluye especialmente:

a) tas minas canteras e industrias extractivas de cualquier 
clase;

b) las empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen 
limpien, reparen, adornen, terminen, preparen para la venta.

destruyan o demuelan productos, o en las cuales las materias 
sufran una transformación, comprendidas las empresas dedica
das a la construcción de buques o a la producción, transforma
ción y transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza 
motriz;

c) las empresas de edificación e mgenieria civil, comprendi
das las obras de construcción, reparación, conservación modifi
cación y demolición:

d) las empresas de transporte de personas o mercaneias por 
carretera, ferrocarril, vía de agua interior o vía aérea, com
prendida la manipulación de mercancías en los muelles, em
barcaderos. almacenes o aeropuertos

3. A ios efectos del presente Convenio, la expresión «traba
jos no industriales» comprende todos los trabajos ejecutados en 
las empresas y ios servicios públicos o privados siguientes, o re
lacionados con su funcionamiento:

a) ios establecimientos comerciales;
b) los servicios de correos y de telecomunicaciones;
c) ios establecimientos y servicios administrativos cuyo per

sonal efectúe principalmente trabajos de oficina;
d) las empresas de periódicos;
e) los hoteles, pensiones, restaurantes, círculos, cafés y otros 

establecimientos análogos;
f) los establecimientos dedicados al tratamiento u hospitali

zación de enfermos, lisiados o indigentes y ios orfanatos;
g) los teatros y otros lugares públicos de diversión;
h) el trabajo doméstico asalariado efectuado en hogares 

privados.
así como cualesquiera otros trabajos no industriales a los que la 
autoridad competente decida aplicar las disposiciones del Con
venio.

4 A los efectos del presente Convenio, la expresión «tra
bajos agrícolas» comprende todos los trabajos ejecutados en las 
empresas agrícolas, comprendidas las plantaciones y las gran
des empresas agrícolas industrializadas

5 En todos ios casos en que aparezca incierta la aplicación 
del presente Convenio a una empresa, a una rama de empresa o 
a un trabajo determinado, la cuestión deberá ser resuelta por 
la autoridad competente, previa consulta a las organizaciones 
representativas interesadas de empleadores y de trabajadores, 
si las hubiere.
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6 La legislación nacional podra exceptuar de la aplicación 
del presente Convenio a las empresas en las que solamente estén 
empleados los miembros de la familia del empleador, tal como 
estén definidos por dicha legislación

Artículo 2

A los efectos dei presente Convenio, el término «mujer» com
prende a toda persona del sexo femenino, cualquiera que sea su 
edad, nacionalidad raza o creencia religiosa, casada o no, y el 
término «hijo» comprende a todo hijo nacido de matrimonio o 
fuera de matrimonio

Artículo 8

í Toda mujer a la que se aplique el presente Convenio 
tendrá derecho mediante presentación de un certificado mé
dico en el que se indique la fecha presunta del parto, a un 
descanso de maternidad

2, La duración de este descanso sera de doce semanas por 
lo menos: una parte de este descanso será tomada obligatoria
mente después del parto

3 La duración del descanso tomado obligatoriamente des
pués del parto será fijada por la legislación nacional, pero en 
ningún caso será inferior a seis semanas El resto del período 
total de descanso podrá ser tomado de conformidad con lo que 
establezca la legislación nacional, antes de la fecha presunta del 
parto, después de la fecha en que expire el descanso obligatorio 
o una parte antes de la primera de estas fechas y otra parte 
después de la segunda

4. Cuando el parto sobrevenga después de la fecha presunta, 
el descanso tomado anteriormente será siempre prolongado has
ta la fecha verdadera del parto, y la duración del descanso puer
peral obligatorio no deberá ser reducida

5 En caso de enfermedad que, de acuerdo con un certifica^ 
do médico sea consecuencia del embarazo, la legislación nacio
nal deberá prever un descanso prenatal suplementario cuya du
ración máxima podrá ser fijada por la autoridad competente.

6 En caso de enfermedad que. de acuerdo con un certifi
cado médico, sea consecuencia del parto, la mujer tendrá dere
cho a una prolongación del descanso puerperal cuya duración 
máxima podrá ser fijada por la autoridad competente.

Artículo 4

1 Cuando una mujer se ausente de su trabajo en virtud de 
las disposiciones del artículo 3, tendrá derecho a recibir pres
taciones en dinero y prestaciones médicas

2 Las tasas de las prestaciones en dinero deberán ser fija
das por la legislación nacional, de suerte que sean suficientes 
para garantizar plenamente la manutención de la mujer y de 
su hijo en buenas condiciones de higiene y de acuerdo con un 
nivel de vida adecuado

3 Las prestaciones médicas deberán comprender la asisten
cia durante el embarazo la asistencia durante el parto y la asis
tencia puerperal prestada por una comadrona diplomada o por 
un médico y la hospitalización, cuando ello fuere necesario; 
la libre elección de médico y la libre elección entre un hospital 
público o privado deberán ser respetadas.

4 Las prestaciones en dinero y las prestaciones médicas 
serán concedidas en virtud de un sistema de seguro social obli
gatorio o con cargo a los fondos públicos; en ambos casos, las 
prestaciones serán concedidas, de pleno derecho a todas las 
mujeres que reúnan las condiciones prescritas

5 Las mujeres que no reúnan, de pleno derecho, las con
diciones necesarias para recibir prestaciones tendrán derecho 
a recibir prestaciones adecuadas con cargo a los fondos de la 
asistencia pública, a reserva de las condiciones relativas a los 
medios de vida prescritos por la asistencia pública.

6. Cuando las prestaciones en dinero concedidas en virtud 
de un sistema de seguro social obligatorio estén determinadas 
sobre la base de las ganancias anteriores, no deberán repre
sentar menos de dos tercios de las ganancias anteriores toma
dlas en cuenta para computar las prestaciones

7 Toda contribución debida en virtud de un sistema de se
guro social obligatorio que prevea prestaciones de maternidad, 
y todo impuesto que se calcule sobre la base de los salarios 
pagados y que se imponga con el fin de proporcionar tales pres
taciones, deberán ser pagados, ya sea por los empleadores o 
conjuntamente por los empleadores y los trabajadores, con res
pecto al número total de hombres y mujeres empleados por las 
empresas interesadas, sin distinción de sexo.

8. En ningún caso el empleador deberá estar personalmente 
obligado a costear las prestaciones debidas a las mujeres que él 
emplea

Artículo 5

1. Si una mujer lacta a su hijo estará autorizada a interrum
pir su trabajo para este fin durante uno o varios períodos cuya 
duración será determinada por la legislación nacional

2. Las interrupciones de trabajo, a Los efectos de La lactan
cia. deberán contarse como ñoras de trabajo y remunerarse 
como tales en los casos en que la cuestión esté regida por la 
legislación nacional o de conformidad con ella; en los casos 
en que la cuestión esté regida por contratos colectivos, las con
diciones deberán reglamentarse por el contrato colectivo corres
pondiente

Artículo 6

Cuando una mujer se ausente de su trabajo en virtud de las 
disposiciones del articulo 3 del presente Convenio, será ilegal que 
su empleador le comunique su despido durante dicha ausencia, 
o que se le comunique de suerte que el plazo estipulado en el 
aviso expire durante la mencionada ausencia.

Artículo 7

1. Todo Miembro de la Organización Internácional del Tra
bajo que ratifique el presente Convenio podrá, mediante una 
declaración anexa a su ratificación, prever excepciones en la 
aplicación del Convenio con respecto a:

a,) ciertas categorías de trabajos no industriales;
b) los trabajos ejecutados en las empresas agrícolas, salvo 

aquellos ejecutados en las plantaciones;
c) el trabajo doméstico asalariado efectuado en hogares pri

vados;
d) las mujeres asalariadas que trabajan en su domicilio;
e) las empresas de transporte por mar de personas y mer- 

rancias.
2. Las categorías de trabajos o de empresas para las que se 

'ecurra a las disposiciones del párrafo 1 de este artículo debe
rán ser especificadas en la declaración anexa a su ratificación.

3 Todo Miembro que naya formulado una declaración de 
esta índole podrá en cualquier momento anularla, total o par
cialmente, mediante una declaración ulterior

4 Todo Miembro para el que esté en vigor una declara
ción formulada de conformidad con el párrafo 1 de este artículo 
deberá indicar, en las memorias anuales subsiguientes sobre la 
aplicación del presente Convenio, el estado de su legislación y su 
práctica en cuanto a los trabajos y empresas a los que se aplique 
el párrafo 1 de este artículo en virtud de dicha declaración, 
precisando en qué medida se ha aplicado o se propone aplicar 
el Convenio en lo que concierne a estos trabajos y empresas

5 / A la expiración de un período de cinco años después de 
la entrada en vigor inicial de este Convenio, el Consejo de Ad
ministración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará 
a la Conferencia un informe especial, relativo a la aplicación 
de estas excepciones que contenga las proposiciones que juzgue 
oportunas con miras a las medidas que hayan de tomarse a este 
respecto.

Artículo 8

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co
municadas, para su registro, al Director general de la Oficina 
Internacional del Trabajo.

Artículo 9

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratifica
ciones haya registrado el Director general

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que 
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por 
el Director general

3 Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación.

Artículo 10

i. Las declaraciones comunicadas al Director general de la 
Oficina Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 
del artículo 35 de la Constitución de la Organización Interna
cional del Trabajo, deberán indicar:

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro intere
sado se obliga a que las disposiciones del Convenio sean apli
cadas sin modificaciones;
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b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las 
disposiciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, 
junto con los detalles de dichas modificaciones;

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el 
Convenio y los motivos por los cuales es inaplicable;

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión 
en espera de un examen más detenido de su situación;

2. Las obligaciones a que se refieren ios apartados a) y b) 
del párrafo 1 de este artículo se considerarán parte integrante 
de la ratificación y producirán sus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por 
medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formu
lada en su primera declaración en virtud de los apartados b), 
c) o d) del párrafo 1 de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser de
nunciado de conformidad con las disposiciones del artículo 12, 
todo Miembro podrá comunicar al Director general una decla
ración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los 
términos de cualquier declaración anterior y en la que indique 
la situación en territorios determinados.

Artículo 11
1. Las declaraciones comunicadas al Director general de la 

Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con los pá
rrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones 
del Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con 
modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que 
las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificacio
nes, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 
interesados podrán renunciar, total o parcialmente, por medio 
de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modifica
ción indicada en cualquier otra declaración anterior

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser de
nunciado de conformidad con las disposiciones del artículo 12, 
el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional intere
sados podrán comunicar al Director general una declaración 
por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos 
de cualquier declaración anterior, y en la que indiquen la situa
ción en lo que se refiere a la aplicación del Convenio.

Artículo 12

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir 
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, me
diante un acta comunicada, para su registro al Director gene
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 
haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración del período de 
diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso 
del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obli
gado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo 
podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período 
de diez años, en las condiciones previstas en este artículo

Artículo 13
1. El Director general de la Oficina Internacional del Tra

bajo notificará a todos los Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, de
claraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Or
ganización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro 
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Di
rector general llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 
Convenio.

Artículo 14

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes

Artículo 15

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra
ción de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la

Conferencia una Memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial

Artículo 16

i En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio 
que implique una revisión total o parcial del presente, y a me
nos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio re
visor implicará, <dpso jure», la denuncia inmediata de este Con
venio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 12, 
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor:

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo con
venio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los Miembros

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 17

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas

POR TANTO, habiendo visto y examinado los diecisiete ar
tículos que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Trar 
tados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y rati
ficar cuanto en ellos se dispone, con la reserva expresa de 
que, en uso de las facultades previstas en su artículo 7.°, 1 d), 
por el momento, y hasta nueva notificación, no serán aplicadas 
en España las disposiciones del Convenio a las mujeres asala
riadas que trabajan en su domicilio; como en virtud del presen
te lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo observarlo y 
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus par
tes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, MANDO 
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, de
bidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de 
Asuntos Exteriores

Dado en Madrid a veintiséis de mayo de mil novecientos se
senta y cinc o

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores 

FERNANDO MARTA CASTIELLA Y MAIZ

El Instrumento de Ratificación fue depositado en la Oficina 
Internacional del Trabajo de Ginebra el 17 de agosto de 1965.

Lo que se hace público para conocimiento general
Madrid. 20 de agosto de 1966.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 22 de agosto de 1966 por la que se aclara 
la de 17 de febrero úe 1966, sobre facturación del 
cobre contenido en las piritas de hierro destinadas 
al consumo interior.

Ilustrísimos señores:

Con motivo de haberse presentado discrepancia entre ven
dedores y compradores de piritas a causa de diferencia de in
terpretación del apartado cuatro de la Orden de 17 de febrero 
de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 22 del mismo mes), 
promulgada por este Ministerio de Industria, es conveniente su 
aclaración en los siguientes términos:

Debe entenderse que los compradores de piritas estarán obli
gados al abono del precio base de cenizas en las condiciones 
que en el citado apartado cuatro se estipulan y, por tanto, in
dependientemente en cada caso particular del proceso e ins
talaciones de tratamiento de la situación geográfica y de que se 
comercialicen o no dichas cenizas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1966.

LOPEZ BRAVO
limos. Sres. Directores generales de Minas y Combustibles, de

Industrias Siderometalúrgicas y de Industrias Químicas.


